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NO PAGUES LA GUERRA

 NI SUS CONSECUENCIAS
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NI UNA PERSONA 
NI UN EURO 

PARA LA GUERRA

¿Qué es la Objeción Fiscal?

La  objeción  Fiscal  al  gasto  militar  es  una
campaña  antimilitarista  y  cívica  de
Desobediencia  Civil  que  llega  a  Navarra  en
1.985.  Con ella  se  pretende presionar  a  los
poderes públicos para que dejen de invertir
nuestro  dinero  en  los  ejércitos  y  en  las
guerras.

¿Cómo se hace?

Cuando vayas a realizar la declaración de la
renta  (IRPF)  destina  a  INICIATIVAS  CIVILES
CONTRA LA GUERRA una cantidad simbólica.
La propuesta estatal es de 1 € , pero puedes
desviar otras cantidades:  5, 10, 30, 50 u 84
euros
También puedes reclamar esa cantidad si te
sale "a devolver".

Esa cantidad la ingresas en la cuenta bancaria
del  colectivo  con  el  que  deseas  colaborar
(ecologista,  feminista,  barrio,  ONG,
refugiad*s,  etc)  e   indica  como  concepto:
"Objeción Fiscal".

CUESTIONES PRACTICAS

1)  Si  haces  la  declaración  en  papel,  en  la
página  7  tacha  la  casilla  (“Ceuta,  Melilla  y
otras  deducciones”)  y  escribe  al  lado
"objeción fiscal" y la cantidad objetada 

2) Si la quieres hacer en el banco, por internet
o en Hacienda:

• rechaza el borrador que te envían.

• Busca el epígrafe 574 denominado 
“Ceuta, Melilla y otras deducciones” y 
pones la cantidad que desees desviar.
El programa te recalculará el dinero a 
pagar o a devolver.

• Guarda el recibo del dinero desviado y 
adjunta copia si envías la declaración.

• Redacta una carta con los motivos por
los que no compartes el gasto militar y
lo  adjuntas  a  la  declaración  o  nos  la
envías y nosotras haremos una entrega
colectiva al final de la campaña.

• Envianos  por  correo  la  cantidad
desviada y proyecto elegido 

MAS INFORMACION

www.antimilitaristas.org
https://objecionfiscal.info/
www.justiciaipau.org/siof/

OFICINA PUBLICA

Este año no habrá oficina pública
pero puedes contactarnos en

objecionfiscal@noalasguerras.org
dejanos tlf y te llamamos

Calle La Merced, 18 bajo (Iruñea 31.001)

PROYECTO COLECTIVO 2.022

Con la guerra de Ukrania mostrando  que “la
guerra es un crimen contra la humanidad” y
con  la  hipocresía  del  gobierno  español
enviando armas y negando los DD HH en el
Sahara, proponemos la IRG (Internacional de
Resistentes a la Guerra) que ha cumplido 100
años  y  NOVa  (Grupo  No  violencia-Sahara
Occidental). Puedes apoyar uno o ambos.

CUENTA DEL PROYECTO COLECTIVO
caja laboral 3035 0039 32 0390047056

PROYECTO BANCA ARMADA

SETEM,  JM Delàs, y otros grupos promueven
la sensibilización y denuncia de las entidades
financieras  españolas  que  participan  en
industrias militares.      
 www.bancaarmada.org 
 triodos bank: 
 ES81 1491 0001 23 2006812925
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